
Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Alejandro de Jesús Loaiza y otros 
Demandado: Nilton César Calderón Grajales y otros 

Radicado: 2022-00118-00 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 09 de noviembre de 2023 

 

Paso a despacho de la señora juez, el presente proceso, en torno a resolver 

solicitudes de autorización y fraccionamiento del depósito judicial consignado a 

favor de este proceso, de la siguiente manera:  

 

1. Del canal digital loaizamary50@gmail.com se allega solicitud del señor 

Eddier Mary Loaiza Mejía autorizando a la señora Mayra Sareth Loaiza para 

el cobro del depósito judicial que le corresponde1.  

2. Del canal digital laobispa1971@gmail.com se allega solicitud de la señora 

Olga Lucía Trejos Abad autorizando a la señora Martha Lucía Giraldo Abad 

para el cobro del depósito judicial por la suma de $4.060.000 y al abogado 

Juan David Aristizábal López la suma de $1.740.0002.  

3. Del canal digital gugia.2550@gmail.com se allega solicitud del Guillermo 

Giraldo Abad autorizando a la señora María Helena Giraldo Abad para el 

cobro del depósito judicial por la suma de $16.240.000 y al abogado Juan 

David Aristizábal López la suma de $6.690.0003. 

4. También, del canal digital juanaristizabal88@hotmail.com se allega memorial 

del apoderado judicial solicitando el fraccionamiento y pago de los depósitos 

judiciales de la siguiente manera4:  

 

- A la señora Martha Lucía Giraldo la suma de $101.500.000 

correspondiente al valor de la condena impuesta a su favor, del señor 

Luis Fernando Giraldo Abad5 y su prima Olga Lucía Trejos Abad6, 

después de descontar los honorarios7. 

- A la señora María Helena Giraldo Abad la suma de $52.780.000 

correspondiente al valor de la condena impuesta a su favor, de la señora 

Margarita Abad de Giraldo8 y su hermano Guillermo Giraldo Abad9, 

después de descontar los honorarios. 

- A la señora Mayra Sareth Montoya Loaiza10 la suma de $34.800.000 

correspondiente al valor de la condena impuesta a su favor, y su tía 

Eddier Mary Loaiza Mejía, después de descontar los honorarios. 

- Al señor Alejandro de Jesús Loaiza Mejía la suma de $58.000.000. 

- A la menor Ariadna Loaiza Reyes la suma de $23.200.000 que serán 

depositados en la cuenta de su madre Diana Vanessa Reyes. 

- A la señora Gladys de Jesús Mejía de Loaiza la suma de $34.800.000. 

- A la señora Beatriz Elena Loaiza Mejía la suma de $17.400.000. 

- Al señor Alejandro de Jesús Loaiza Trejos la suma de $34.800.000. 
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- Al abogado Juan David Aristizábal López la suma de $66.120.000 en 

razón a las autorizaciones de los señores Luis Fernando Giraldo Abad, 

Martha Lucía Giraldo, María Helena Giraldo Abad11, Margarita Abad 

de Giraldo12, Olga Lucía Trejos Abad.  

 

Adicional, le informo que, obra el siguiente título judicial.  

 

1. Deposito judicial No. 418350000043077 del 25 de octubre del año 2023 por 

la suma de $426.555.000 consignado por la parte demandada.13 

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00118-00 

 

Dentro del presente proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovida por Alejandro de Jesús Loaiza Mejía y otros contra 

Niltón César Calderón Grajales y otros, se allega solicitud proveniente del 

apoderado judicial de la parte demandante, acompañado de autorizaciones dadas 

por algunos demandantes, a fin de que se ordene el fraccionamiento y entrega del 

depósito judicial consignado a favor de este proceso.  

 

En ese sentido, se tiene que, en sentencia adoptada por este juzgado el 02 de marzo 

de 2023, y confirmada con modificación por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales el 08 de septiembre de 2023 se condenó al pago de 

unas sumas de dinero, y conforme a las autorizaciones allegadas por algunos 

demandantes, se dispondrá ordenar el fraccionamiento del Depósito judicial No. 

418350000043077 por la suma de $426.555.000, de la siguiente manera. 

- Para la señora Martha Lucía Giraldo la suma de $101.500.000 que 

corresponde a la condena impuesta a su favor, y en pro de los señores 

Luis Fernando Giraldo Abad y Olga Lucía Trejos Abad, dinero que 

será cancelado a través de transferencia electrónica a la cuenta 

48844210689114 del banco Davivienda. 
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- Para la señora María Helena Giraldo Abad la suma de $52.780.000 

correspondiente al valor de la condena impuesta a su favor, y en pro de 

los señores Margarita Abad de Giraldo y Guillermo Giraldo Abad, 

dinero que será cancelado a través de transferencia electrónica a la 

cuenta 0235536489815 de Bancolombia. 

- Para la señora Mayra Sareth Montoya Loaiza la suma de $34.800.000 

correspondiente al valor de la condena impuesta a su favor, y en pro de 

la señora Eddier Mary Loaiza Mejía dinero que será cancelado a través 

de transferencia electrónica a la cuenta 5835308528816 de Bancolombia. 

- Al señor Alejandro de Jesús Loaiza Mejía la suma de $58.000.000 

dinero que será cancelado a través de transferencia electrónica a la 

cuenta 055008420005053617 del Banco Davivienda 

- A la menor Ariadna Loaiza Reyes la suma de $23.200.000 que serán 

depositados en la cuenta 5838691244918 de Bancolombia a nombre de 

su madre Diana Vanessa Reyes. 

- A la señora Gladys de Jesús Mejía de Loaiza la suma de $34.800.000 

dinero que será transferido a la cuenta 5832310288919 de Bancolombia. 

- A la señora Beatriz Elena Loaiza Mejía la suma de $17.400.000 dinero 

que será transferido a la cuenta 48843475780020 del banco Davivienda. 

- Al señor Alejandro de Jesús Loaiza Trejos la suma de $34.800.000 

dinero que será transferido a la cuenta 00031905486221 del banco 

Davivienda. 

- Al abogado Juan David Aristizábal López la suma de $66.120.000 en 

razón a las autorizaciones de algunos demandados, dinero que será 

transferido a la cuenta 055008700003819722 del banco Davivienda 

 

Por último, se tiene que, la totalidad de las sumas de dinero que serán entregadas 

a través de transferencia electrónica y relacionados de manera precedente, 

presentan un total de cuatrocientos millones veintitrés mil cuatrocientos pesos 

($423.400.000) quedando entonces un saldo a favor de este proceso por la suma 

de tres millones cientos cincuenta y cinco mil pesos ($3.155.000)., saldo que 

continuará en las diligencias hasta tanto la parte demandante manifiesta a quien 

entregársele, pues con la suma consignada por la parte demandada no se cubre la 

condena en costas impuesta en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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